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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

T7FEB 2023Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ¡y Xl,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡enta I y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2022-3254-SPA-2390 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a (...) El moltroto del que es objeto un e¡emplor conino (rozo

tipo pitbull de color cofé y beige), el cuol se encuentro de monero permonente omorrodo y encerrodo, sin que se le

proporcíone el olimento suficiente, por lo que se le observo delgodo, no cuento con olojamiento odecuodo yo que se

encuentro en uno bodega 1...) [Ubicación de los hechos: calle José Joaquín Herrera, número 2-4, departamento C-

102, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc; entre calles ltlanueI Doblado y Torres Quintero]

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigenclas prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85

de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente

den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico, es

autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle José Joaquín Herrera, número 2-4, departamento C-102, colonia

Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, aguar espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspond¡ente en

calle José Joaquín Herrera, número 2-4, departamento C-102, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, diligencia en la
que el personaI actuante no fue atendido, no obstante, se notificó el oficio citatorio correspond¡ente, sin que a [a

fecha persona alguna se haya comunicado. No se om¡te man¡festar que, en dicha diligencia, se constató la presencia

de un ejemplar canino tipo Pit Bull, el cual presentó condición corporal acorde a su talla y raza, sin signos de

lesiones o enfermedad, dicho ejemplar se encontraba suelto y contaba con una casa de plástico para su resguardo,

así como con recipientes de agua y alimento a libre acceso. Derivado de lo anterior, mediante oficio, se solicitó a la

persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban presentándose y de ser el caso,

proporcionara elementos de prueba de los mismos, así como, horarios en los que se pudiera establecer contacto
con [a persona responsable del e.jemplar canino; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resotución, no se

recib¡ó respuesta alguna.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en e[ ámb¡to

de sus respectivas com petenc¡as.
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible incumplimiento a [a

legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en calte José Joaquín Herrera, número
2-4, departamento C-102, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que se constató la presencia de un
ejemplar canino, el cuat cuenta con los cuidados necesarios establec¡dos en la Ley de Protección a los
animales de la Ciudad de México.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

02 2 tfi

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona d en u ncia nte.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento

C.c.a'e'P.- L¡c. ¡lar¡ana Soy lambonalL- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México. Para su super¡or
conocim¡ento, €-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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